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Orden del día

• Contexto de la calidad de aire en la Megalópolis  

• Medidas emergentes 

• Presentación de la estrategia 



La mala calidad de aire es un problema de salud pública

• 22,000 muertes prematuras al año asociadas a la mala calidad 
de aire en México (INSP). 

• El ozono incrementa la incidencia de infecciones respiratorias 
agudas, otitis y crisis asmáticas. (Programa de Vigilancia 
Epidemiológica y Ambiental (COFEPRIS). 

Asma 
Neumonía 
Cancer de pulmón 

Irritación de fosas  nasales 
Dolor de cabeza 
Mareo 

Rinitis 
Faringitis 
Latingitis 

Figura: Enfermedades asociadas a la contaminación por partículas
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Concentración de ozono 
(en IMECAS) 

Infecciones Respiratorias Agudas y Contaminación Ambiental en el 
Valle de México 

(Concentración máxima de ozono, 2012-2015) 



Temporada de ozono

º

La temporada de ozono se caracteriza por 
condiciones de estabilidad atmosférica: 

• Sistemas de Alta Presión sobre el centro del país. 
• Vientos débiles (<2 m/s) de norte a sur. 
• Temperaturas superiores a 20º C. 
• Alta radiación solar. 

Los pronósticos climatológicos para esta temporada 
prevén condiciones desfavorables para la dispersión 
de contaminantes y propicias para la formación y 
acumulación de ozono (Centro de Ciencias de la 
Atmósfera de la UNAM).
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La Zona Metropolitana de Valle de México

Frecuencia anual de días con concentraciones arriba del valor límite de 1 hr (110 
ppm hasta 2014 y 95 ppm desde 2015) de Ozono
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La Zona Metropolitana de Valle de México



Activación de la Fase 1 de Contingencia (primera en 14 años)

!"#$%&'#&'%()$#(#'#&)'($*&'+,*(*$,!

!!!!!!"#$%&!!!!!!! !'()&!! !*++,!! !*-+,!! !.-+,!! !/++,!! !/-+,!!

012341,420! 2! 3! 25! 26! ,7! ,7!

012341,420! 0! 8! 25! 3! ,9! ,7!

012341,420! ,! 6! 01! 8! ,5! ,6!

012341,420! 6! 3! 28! 22! ,6! ,6!

012341,420! 7! 8! 2,! 7! ,2! ,6!

012341,420! 3! 6! ,! 0! ,2! ,,!

012341,420! 8! ,! 0! 2! ,3! ,6!

012341,420! 9! 6! 7! 6! ,8! ,6!

012341,420! 5! 22! 23! 2,! 08! ,3!

012341,420! 21! 01! 05! 0,! 08! ,6!

012341,420! 22! ,0! ,3! ,6! ,3! ,5!

012341,420! 20! 6,! 68! 63! 65! 67!

012341,420! 2,! 78! 38! 91! 8,! 37!

012341,420! 26! 59! 219! 213! 210! 91!

012341,420! 27! 202! 207! 203! 229! 217!

012341,420! 23! 268! 260! 2,9! 2,,! 223!

012341,420! 28! 276! 275! 265! 2,5! 228!

012341,420! 29! 265! 270! 2,2! 263! 53!

012341,420! 25! 99! 35! 7,! 217! 7,!

012341,420! 01! ,0! ,7! ,,! 8,! 63!

012341,420! 02! 27! ,2! 03! 63! 68!

012341,420! 00! 3! 09! 0,! 61! 75!

012341,420! 0,! 9! 03! 26! ,5! 71!

012341,420! 06! 3! ,2! 3! 60! 60!

!"#$%&'#&'%()$#(#'#&)'($*&'+,*(*$,!

!!!!!!"#$%&!!!!!!! !'()&!! !*++,!! !*-+,!! !.-+,!! !/++,!! !/-+,!!

012341,42,! 2! 3! 05! 5! 6,! ,5!

012341,42,! 0! 3! 26! 22! 66! ,5!

012341,42,! ,! 3! 5! 22! ,3! ,3!

012341,42,! 6! 5! 9! 22! ,3! ,5!

012341,42,! 7! 9! 3! 8! 61! ,5!

012341,42,! 3! 3! 3! 3! 62! ,5!

012341,42,! 8! 6! 7! 2! ,8! ,5!

012341,42,! 9! 3! 8! ,! ,8! 62!

012341,42,! 5! 2,! 29! 23! ,8! 60!

012341,42,! 21! 09! ,5! ,6! 66! 6,!

012341,42,! 22! 65! 37! 72! 8,! 32!

012341,42,! 20! 211! 53! 212! 217! 217!

012341,42,! 2,! 222! 227! 220! 206! 202!

012341,42,! 26! 202! 2,8! 229! 260! 225!

012341,42,! 27! 268! 27,! 2,9! 275! 229!

012341,42,! 23! 27,! 266! 233! 275! 200!

012341,42,! 28! 2,7! 2,2! 236! 288! 209!

012341,42,! 29! 213! 215! 268! 238! 227!

012341,42,! 25! 7,! 89! 83! 207! 93!

012341,42,! 01! ,8! 6,! ,5! 226! 91!

012341,42,! 02! 26! 6,! 01! 65! 91!

012341,42,! 00! 06! ,3! 01! ,9! 82!

012341,42,! 0,! ,2! 06! 06! 62! 65!

012341,42,! 06! ,0! 00! 05! ,9! ,6!

!"#$%&'#&'%()$#(#'#&)'($*&'+,*(*$,!

!!!!!!"#$%&!!!!!!! !'()&!! !*++,!! !*-+,!! !.-+,!! !/++,!! !/-+,!!

012341,426! 2! 01! 02! ,2! 61! 03!

012341,426! 0! 06! 00! 05! 67! ,,!

012341,426! ,! 07! 23! 5! 63! ,6!

012341,426! 6! 25! 27! 6! 63! ,3!

012341,426! 7! 02! 22! 6! 68! ,7!

012341,426! 3! 22! 5! 2! 66! ,6!

012341,426! 8! 6! 3! 2! 62! ,6!

012341,426! 9! 6! 6! 0! 03! ,,!

012341,426! 5! 5! 26! 5! 06! 61!

012341,426! 21! 25! 05! 01! ,,! 66!

012341,426! 22! ,1! 32! ,8! 67! 37!

012341,426! 20! 78! 216! 90! 96! 53!

012341,426! 2,! 53! 229! 226! 227! 221!

012341,426! 26! 200! 206! 266! 262! 227!

012341,426! 27! 268! 263! 286! 287! 221!

012341,426! 23! 28,! 278! 297! 256! 226!

012341,426! 28! 292! 268! 293! 01,! 222!

012341,426! 29! 276! 227! 268! 255! 217!

012341,426! 25! 65! 32! 78! 21,! 211!

012341,426! 01! ,2! 6,! ,6! 53! 90!

012341,426! 02! ,1! 60! ,6! 99! 59!

012341,426! 00! ,2! 62! ,6! 63! 82!

012341,426! 0,! ,2! ,7! 0,! 66! 32!

012341,426! 06! 25! 08! 02! 65! 65!

!"#$%&'#&'%()$#(#'#&)'($*&'+,*(*$,!

!!!!!!"#$%&!!!!!!! !'()&!! !*++,!! !*-+,!! !.-+,!! !/++,!! !/-+,!!

012341,427! 2! 25! 07! 28! 67! 63!

012341,427! 0! 29! 25! 2,! 63! 63!

012341,427! ,! 25! 2,! 8! 63! 66!

012341,427! 6! 25! 21! 9! ,9! 60!

012341,427! 7! 26! 21! 22! 61! 61!

012341,427! 3! 5! 6! 22! 62! ,5!

012341,427! 8! ,! ,! 0! 62! ,5!

012341,427! 9! 6! 6! 6! ,7! ,9!

012341,427! 5! 8! 2,! 22! ,6! 61!

012341,427! 21! 25! ,,! 06! 66! 66!

012341,427! 22! 67! 32! 60! 69! 38!

012341,427! 20! 82! 59! 91! 56! 96!

012341,427! 2,! 22,! 22,! 226! 229! 227!

012341,427! 26! 203! 201! 2,7! 260! 209!

012341,427! 27! 263! 260! 267! 267! 210!

012341,427! 23! 270! 2,0! 203! 225! 8,!

012341,427! 28! 2,6! 50! 56! 8,! 83!

012341,427! 29! 59! 78! 65! 7,! 83!

012341,427! 25! 62! 65! ,5! 37! 90!

012341,427! 01! ,6! 63! 03! 75! 96!

012341,427! 02! 03! 71! 06! 65! 37!

012341,427! 00! ,0! ,5! 08! 60! 7,!

012341,427! 0,! 01! ,1! 00! 63! 65!

012341,427! 06! 09! 00! 02! 69! 68!



Medidas emergentes en la temporada seca - cálida

Modificación del Programa “Hoy No Circula” 

Con la medida se reducirá el parque vehicular en 
cerca de 1 millón de Vehículos diario equivalentes a 64 
ton de NOx y 78 ton de COV’s. (Reducción del 11.6% 
de las emisiones de NOx diarias). 

Transporte Residencial y comercio
Industria Otros
Transporte Residencial y comercioResidencial y comercio
Industria Otros

Fuentes precursores de ozono

3%

88%

8%
NOx COV’s

35%

38%

20%

7%

Distribución de hologramas en la 
Megalópolis                              

(2014 - 2015)
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Modificación del Programa para Contingencias Ambientales Atmosféricas.

888

!
!
•! Eliminación de la Fase de Pre-

contingencia Ambiental.!
•! Reducción del 30% al 40% de emisiones 

de empresas de competencia Federal en 
Fase 1 y del 60% en Fase 2.!

•! Reducción de operación en gasolineras 
20% y 50% de Fase 1 y Fase 2.!

!
!



Interacción con otras cuencas atmosféricas 

Al norte de la Ciudad de México, en 
la cuenca atmosférica de la ciudad 
de Tula, se han reubicado diversas 
industrias pesadas. 

La pluma de contaminantes que de 
ahí proviene implica más de 56 
fuentes de emisiones.
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Monitoreo
Fortalecer capacidades de medición e información de calidad del aire.

Predicción y evaluación
Creación del Sistema de Pronóstico y predicción.

Programa de movilidad megalopolitano 
Gestionar la demanda de transporte.

Fortalecimiento normativo
Actualización de normas que inciden en calidad del aire.

Ordenamiento Territorial Megapolitano
Planeación integral urbana y territorial.

Control de fuentes fijas
Corredor Tula - Vito - Apaxco.

Inventario
Coordinar inventario regional de emisiones.

Bases de la Estrategia Megapolitana de Calidad de Aire.

Alerta temprana
Sistema de protección a la salud.
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Fortalecer capacidades de medición e información de calidad del aire.

3

2

5

7

1

Ampliar cobertura Estatus de Operación

Incertidumbre de información Sistema de comunicación

•Análisis de representatividad de 
estaciones existentes. 

•7 nuevas estaciones de 
monitoreo.

•Análisis de condiciones actuales: 
puntos críticos. 

• Identificación de necesidades de 
operación y mantenimiento por 
entidad. 

•Necesidades para 
fortalecimiento de capacidades.

•Estatus de la difusión de la 
información de calidad de aire. 

•Falta de sistemas de 
aseguramiento de calidad. 

•Estructura, contenido y 
tratamiento de la información. 

•Sistema Integrado de 
información de la Megalópolis. 

•Aplicación para dispositivos 
móviles de la Megalópolis. 

•Protocolo armonizado para 
contingencias ambientales. 

Fortalecer capacidades de medición e información de calidad del aire

Fortalecimiento de
sistema de monitoreo

Fortalecimiento de
Validación y 

análisis de datos
Validación y 

análisis de datos

7

Fortalecimiento de
sistema de monitoreo

Fortalecimiento de

Sistema de 
información (página 

- aplicación)

Sistema de 
información (página 

- aplicación)

Capacitación

Fortalecer capacidades de medición e información de calidad del aireFortalecer capacidades de medición e información de calidad del aire.

Capacitación

Fortalecimiento de
sistema de monitoreo

Fortalecimiento de análisis de datosanálisis de datos
sistema de monitoreo

Fortalecimiento de

Sustitución de
equipos, 

componentes y 
refacciones

Sustitución de
equipos, 

componentes y 

Cobertura de 
monitoreo

Cobertura de 
monitoreoCapacitación

Cuadrillas de 
calibración y 

revisiones 
técnicas

Cuadrillas de 
calibración y 
revisiones 
técnicas

Programa para
Contingencias
Ambientales

Programa para
Contingencias



 Sistema de Pronóstico de calidad de Aire

Desarrollo de un sistema de pronóstico horario 
de calidad de aire a 24h y 48h con anidamientos 
de alta resolución para la Megalópolis y en 
especial para la Zona Metropolitana del Valle de 
México. 

1. Pronóstico de emisiones: óxidos de nitrógeno 
(NO2 y NO), compuestos orgánicos volátiles 
(COV’s), monóxido de carbono (CO), dióxido 
de azufre (SO2) y material particulado (PM). 

3. Pronóstico de calidad de aire: O3, NO2, CO, 
SO2, PM10 y PM2.5.



Coordinar inventario Megalopolitano de emisiones.

Cuencas atmosféricas y el transporte de contaminantes. 

Área
Móviles
Fijas
NON-Road

CAMe 
59,631 ton/año

México 5,764 ton/añoMéxico 5,764 ton/año

Hidalgo 16,433 ton/año

Morelos 8,407 ton/añoPuebla 5,770 ton/año

Tlaxcala 5,764 ton/año

CDMx 4,460 ton/año

74%

México 5,764 ton/añoMéxico 5,764 ton/año
3%

23% 1%

40%

31%

5%

24%

Fuente: Inventario Nacional de emisiones  

88%

1%1%
5%5%5%6%

Emisiones de PM10 en la Megalópolis



Coordinar inventario Megalopolitano de emisiones.



Fortalecimiento Normativo

ACTUALIZACIÓN DE MARCO NORMATIVO PARA REDUCIR EMISIONES

NORMA Descripción

NOM-051-ECOL-1993 Establece el nivel máximo permisible en peso de azufre, en el combustible líquido gasóleo industrial 
que se consuma por las fuentes fijas en la zona metropolitana de la Ciudad de México 

.
NOM-086-ECOL-1994 Establece especificaciones sobre protección ambiental que deben reunir los combustibles fósiles 

líquidos y gaseosos que se usan en fuentes fijas y móviles 

NOM-044-SEMARNAT-2006 Establece los límites máximos permisibles de emisiones de contaminantes provenientes del escape 
de motores nuevos que usan diesel como combustible 

NOM-041-SEMARNAT-2015 Establece límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina 

NOM-042-SEMARNAT-2003  Establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos totales o no metano, 
monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape de los vehículos 

automotores nuevos 

NOM-045-SEMARNAT-2006 Establece los límites máximos permisibles de coeficiente de absorción de luz y el porcentaje de 
opacidad, provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan diesel 

como combustible 

NOM-047-SEMARNAT-2014 Establece las características del equipo y el procedimiento de medición, para la verificación de los 
límites máximos permisibles de emisión de contaminantes provenientes de los vehículos automotores

NOM-050-SEMARNAT-1993 
(antes NOM-050-ECOL-1993) Establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, 

bióxido de carbono, óxidos de nitrógeno y oxígeno provenientes del escape de los vehículos



Gestionar la demanda de transporte.

Flota de Transporte Público en la Megalópolis

Camionetas 

Taxis Particulares Motocicletas
Transporte Público Carga

Particulares Motocicletas

10%

7%

1%

Porcentaje de emisiones de PM2.5 de fuentes móviles (ton/año)

*

Fuente: Base de Datos Melgar, 2013 

Taxis Microbuses
Combis Autobuses

217,291

56,717

45,12841,191

979

73,606

34,217

17,884

12,499

6,227
5,732

783
13,761

6,457
1,009

109,302

21,386 34,743

2,628

13,533
1,133

1,358196

1,102

1,921

Microbuses Taxis Autobuses * Combis



Programa de movilidad megalopolitano.

FIDEME 1490
Gestión Integral de 

transporte de 
carga

Programa de movilidad megalopolitano

Estudio de 
actividad humana  

megalopolitano

Fortalecimiento 
de programas de 

vigilancia de 
ostensiblemente 
contaminantes

Gestión Integral de 

Homologación de 
verificación 
vehicular 

Estudio de 
actividad humana  

megalopolitano

Fortalecimiento 
de programas de 

Incentivos 
federales y locales 

para vehículos 
eléctricos e híbridos 

(LIMPIOS) 

Iniciativas

Renovación de 
flota gubernamental 

(servicios 
públicos)

Transformación de 
flota (calidad, 

seguridad y limpio)

públicos)

Desarrollo de 
zonas de baja 

emisión

Programas de 
filtros de partículas 

para transporte 
escolar y VRT

Red de trenes 
interurbanos (CDMx -
Cuernavaca; CDMx - 

Pachuca; CDMx - 
Puebla)

Renovación de 
flota gubernamental 

(servicios 
públicos)públicos)

Red de trenes 
interurbanos (CDMx -
Cuernavaca; CDMx - 

Pachuca; CDMx - 
Puebla)

FONDO MEGALOPOLITANO DE 
TRANSPORTE PÚBICO

Puebla)Puebla)

Ampliación del 
metro de la CDMx a 
zonas conturbadas 

del Estado de 
México

de programas de 

ostensiblemente 
contaminantes

de programas de 

Política de 
demanda de 

transporte

Gestión Integral de Gestión Integral de 

Fortalecimiento 
de programas de 

(LIMPIOS) 

Fortalecimiento 
de programas de 

FIDAM 1490
Gestión Integral de 

transporte de 
carga

Gestión Integral de 
transporte de 

Estrategia 
Regional de 

Introducción de Diesel 
UBA (Flotas 
Dedicadas, 

Corredores, etc)

Programa de movilidad megalopolitanoPrograma de movilidad megalopolitano

Homologación de 

Establecimiento 
de corredores 

eléctricos 



Con base al cálculo de externalidades por daño a al 
salud derivado de las emisiones vehiculares y al costo 
derivados del tráfico, se recomienda un sobre precio 
local las gasolinas y diésel con el objeto de capitalizar 
el Fondo de Transporte Megapolitano.

Global 
Green Growth 
 Institute 

Global 
Green Growth 

Posibles fuentes de financiamiento.



Control de fuentes fijas, de área y naturales

• Reconfigurar la refinería de Tula, Hidalgo para 
que deje de quemar combustóleo. 

• Reconversión a Gas Natural de la 
termoeléctrica de Tula.  

• Instalación de filtros en termoeléctrica de la 
Huesca en Morelos. 

• Control de sistemas de recuperación de 
vapores en estaciones de servicios 
(gasolineras) - incineradores. 

• Política regional para prohibir el uso de diesel 
o combustóleo en parques industriales y 
sustitución por Gas Natural. 

• Programa  de instalación de controles de 
emisión (p. ej. filtros) 

• Programa piloto de sustitución de hornos en 
alfareros y ladrilleros. 

• Política local para la instalación de estufas
eléctricas en desarrollos habitacionales. 

• Plan de apoyo estratégico para la 
pavimentación de calles en zonas urbanas de 
la megalópolis. 

• Programa integral de restauración de zonas 
estratégicas y áreas verdes.



Ordenamiento territorial megapolitano.

• Integración de Planes de Desarrollo 
Metropolitanos. 

• Programa de Ordenamiento de la Zona 
Metropolitana (actualización 2012, COMETAH) 

• Enfoque de desarrollo regional orientado al 
transporte. 

• Fomento a la creación de Zonas de Baja 
Emisión en las principales ciudades de la 
Megalópolis. 



Sistema de Alerta temprana y protección a la salud

• Operar un Sistema de Vigilancia Pasiva 
que genere información diaria, de 
manera confiable, oportuna y eficiente, 
sobre indicadores agudos y crónicos de 
efectos en salud asociados a 
contaminantes atmosféricos, con el fin 
de conocer su frecuencia, prevenir la 
exposición y controlar los efectos 
adversos en la salud de la población.

• Diseñar e implementar un sistema de 
comunicación oportuna de riesgos.

• Desarrollar un programa de 
comunicación y fomento sanitario para 
la prevención de riesgos. ,

• Diseño del Sistema de 
Información de calidad 
de aire de la CAMe.

• Generación de 
indicadores de difusión.

• Aplicación móvil.
• Validación de datos.             

Diseño del Sistema de 
Información de calidad 
de aire de la CAMe.

Sistema de alerta 
temprana

Redes Sociales

Redes Sociales

,
Validación de datos.             

indicadores de difusión.

Medios de 
 Comunicación

temprana

Protocolo de  
coordinación

Aplicación  
electrónica

Sistema de alerta 

Redes Sociales

Sistema de alerta 

Políticas Pública 
Programas para  
Contingencias




